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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022918  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 9/2021 (10a.)  
 
SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES. EL ARTÍCULO 358, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER EL DEBER DE SU DIRECTIVA DE RENDIR CUENTA 
COMPLETA Y DETALLADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SU PATRIMONIO, NO VIOLA EL DERECHO 
DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en contra del artículo 358, 
fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que la obligación de rendir cuenta completa y 
detallada de la administración de su patrimonio a sus agremiados, es violatoria de los derechos de 
autonomía y de libertad sindical, pues interfiere en la administración de los recursos con los que 
opera.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
obligación contenida en el artículo 358, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, no constituye una 
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violación a los derechos de autonomía y de libertad sindical, al tratarse de una medida que busca 
garantizar que los trabajadores conozcan el destino y el fin de sus aportaciones. 
 
Justificación: La obligación impuesta a las directivas de los sindicatos, federaciones y 
confederaciones, de rendir cuenta completa y detallada de la administración de su patrimonio, 
constituye una medida dirigida al fortalecimiento de la condición democrática que debe regir la vida 
interna de las organizaciones sindicales, al garantizar que los trabajadores conozcan el destino de 
sus aportaciones. Asimismo, la honesta y transparente aplicación de los recursos sindicales es 
necesaria y útil para alcanzar los legítimos propósitos de los sindicatos conforme a la normatividad 
aplicable y, en consecuencia, para beneficiar a sus agremiados mediante el constante mejoramiento 
de sus condiciones laborales. Sin que lo anterior implique una violación a los derechos de libertad y 
de autonomía de los sindicatos, ya que no impide que éstos determinen la administración o 
funcionamiento en su interior, ni tampoco conlleva una injerencia en el destino de sus recursos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 30/2020. Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República 
Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 
Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y 
Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz. 3 
de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios y de las Industrias 
de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 55/2020. Confederación Obrera Revolucionaria "Ángel Olivo Solís". 3 de febrero 
de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 68/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Maderera en 
General, Similares y Conexos "Hilario C. Salas". 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 9/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022916  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 11/2021 (10a.)  
 
SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SINDICAL SE REALICE MEDIANTE EL 
VOTO DIRECTO DE LOS TRABAJADORES, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XXII BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 371, 
fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que el requisito del voto 
directo de los trabajadores para la elección de las directivas sindicales, excede el texto del artículo 
123, apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución General, en el cual únicamente se requiere el 
voto personal, libre y secreto. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara que el artículo 
371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, al prever que la elección de la 
directiva sindical debe realizarse mediante el voto directo de los trabajadores no contraviene el 
artículo 123, apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Justificación: De acuerdo con el citado precepto constitucional, en la elección de los dirigentes de 
los sindicatos el voto de los trabajadores será personal, libre y secreto, sin que nada señale respecto 
a que éste deba ser directo o indirecto; no obstante, tal falta de previsión no se traduce en la 
prohibición de que el legislador imponga en la ley secundaria que el voto deba ser directo. Lo 
anterior, ya que la norma constitucional únicamente contiene las reglas mínimas que deben 
observarse en la elección de las directivas sindicales, en el entendido de que el legislador tiene 
facultades para regular los sistemas de votación, de modo que cumplan satisfactoriamente los fines 
constitucionales en materia de libertad y de democracia sindical, lo que se ajusta a la recomendación 
323, emitida por el Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
en la que se reconoció la validez del requisito del voto directo para la elección de las autoridades 
sindicales exigido por el legislador, al sostener que no contraviene el principio de libertad sindical. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 1109/2019. Unión Sindical de Trabajadores de las Fábricas de Aparatos y 
Material Eléctrico, Electrónicos e Instalaciones en el Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 18/2020. Sindicato Revolucionario de Trabajadores de la Industria Alimenticia, 
Panificadora, Hotelera, Restaurantes, Cantinas, Centros Nocturnos y Actividades Conexas en el 
Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y 
Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Transporte Aéreo 
de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela 
Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz. 3 
de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios y de las Industrias 
de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 11/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022915  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  
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Tesis: 2a./J. 12/2021 (10a.)  
 
SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SINDICAL SE REALICE MEDIANTE EL 
VOTO DIRECTO DE LOS TRABAJADORES, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DE 
AUTONOMÍA SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 371, 
fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que el requisito del voto 
directo de los trabajadores para la elección de las directivas sindicales, viola la libertad y la 
autonomía de las organizaciones sindicales, en relación con la determinación de la forma de llevar 
a cabo las elecciones de sus dirigentes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara que el artículo 
371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, es constitucional, al no contravenir 
los derechos de libertad y de autonomía de los sindicatos, en tanto que la exigencia del voto directo 
de los trabajadores para la elección de las directivas sindicales tiende a garantizar su auténtica 
participación democrática. 
 
Justificación: De la interpretación armónica de las fracciones XVI y XXII Bis del apartado A del artículo 
123 constitucional, se advierte que no es posible separar la libertad sindical de la obligación del 
Estado de garantizar la representatividad de los sindicatos, de modo que el ejercicio de los derechos 
inherentes a dicha libertad debe garantizar una representatividad efectiva y auténtica de las 
organizaciones. De esa manera, los derechos a la libertad sindical y a la autonomía de las 
organizaciones no pueden interpretarse aisladamente como un espacio libre de cualquier 
intervención del Estado, pues también implican la obligación del legislador de adoptar medidas para 
asegurar la efectiva representación de los sindicatos. En consecuencia, son válidas las normas 
generales que tienden a hacer efectiva la propia libertad sindical, mediante la garantía de los 
derechos de participación democrática de sus agremiados, como es la exigencia de que el voto de 
los trabajadores sea directo, la cual permite que la elección de sus representantes se realice 
mediante la voluntad expresada de sus agremiados y no por conducto de intermediarios o 
delegados, lo que reduciría su carácter personalísimo, exigido por la Constitución. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1109/2019. Unión Sindical de Trabajadores de las Fábricas de Aparatos y 
Material Eléctrico, Electrónicos e Instalaciones en el Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 18/2020. Sindicato Revolucionario de Trabajadores de la Industria Alimenticia, 
Panificadora, Hotelera, Restaurantes, Cantinas, Centros Nocturnos y Actividades Conexas en el 
Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y 
Héctor Orduña Sosa. 
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Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Transporte Aéreo 
de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela 
Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz. 3 
de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios y de las Industrias 
de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 12/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022907  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 18/2021 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN DE LAS DIRECTIVAS SINDICALES Y DE CONSULTA PARA LA 
APROBACIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO 
SEGUNDO Y VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 
2019, NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DE AUTONOMÍA DE LA ORGANIZACIÓN 
SINDICAL. 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en contra de los artículos 
vigésimo segundo y vigésimo tercero transitorios del decreto de reforma de la Ley Federal del 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, debido a que 
generaban una afectación a los derechos de libertad y de autonomía de la organización sindical, al 
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decidir la manera y el tiempo para establecer y modificar las reglas de sus estatutos, a fin de 
adecuarlas a las disposiciones relativas a la elección de las directivas, así como al sistema de consulta 
de los contratos colectivos de trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
preceptos citados, al imponer la obligación a las organizaciones sindicales de modificar sus 
estatutos, a efecto de regular los procedimientos de elección de sus representantes y los de consulta 
para la aprobación de los contratos colectivos de trabajo, no vulneran los derechos de libertad y de 
autonomía de la organización sindical. 
 
Justificación: En tanto que los procedimientos de elección de los representantes sindicales, así como 
de consulta de los trabajadores para la celebración de los contratos colectivos de trabajo, 
establecidos en los artículos 371, 390 Bis y 390 Ter, de la Ley Federal del Trabajo, no vulneran los 
principios de libertad sindical y autonomía de los sindicatos, al estar dirigidos a hacer efectiva la 
participación democrática de sus agremiados, así como la libre negociación colectiva. 
Consecuentemente, tampoco los contravienen los artículos vigésimo segundo y vigésimo tercero 
transitorios del decreto de reforma de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, al hacer viable, de manera razonable y proporcional, la exigencia 
de que las organizaciones sindicales adopten los procedimientos de votación referidos, los cuales 
son medidas necesarias para integrar debidamente el consentimiento de los trabajadores respecto 
de decisiones que les afectan. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1109/2019. Unión Sindical de Trabajadores de las Fábricas de Aparatos y 
Material Eléctrico, Electrónicos e Instalaciones en el Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 18/2020. Sindicato Revolucionario de Trabajadores de la Industria Alimenticia, 
Panificadora, Hotelera, Restaurantes, Cantinas, Centros Nocturnos y Actividades Conexas en el 
Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y 
Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Transporte Aéreo 
de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela 
Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz. 3 
de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
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Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios y de las Industrias 
de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022885  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 8/2021 (10a.)  
 
CUOTAS SINDICALES. LA NEGATIVA DE LOS TRABAJADORES AL DESCUENTO EN SU SALARIO NO 
CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE LIBERTAD Y DE AUTONOMÍA SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 110, 
fracción VI, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al sostener que la negativa del trabajador 
a que se descuenten de su salario las cuotas sindicales, constituye una violación a los principios de 
libertad y de autonomía sindical. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye la validez de 
la medida establecida en el artículo 110, fracción VI, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, 
consistente en la posibilidad de que el trabajador se niegue por escrito al descuento de las cuotas 
sindicales de su salario, pues está dirigida a fortalecer la voluntad de los agremiados de los 
sindicatos, en el ejercicio de sus derechos hacia el interior de las organizaciones. 
 
Justificación: De acuerdo con el artículo 110, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto 
vigente a partir del 1 de mayo de 2019, los trabajadores podrán manifestar por escrito su voluntad 
de que no se le descuenten las cuotas sindicales ordinarias de su salario, en cuyo caso el empleador 
no podrá hacerlo. Ahora, si bien los principios de libertad y de autonomía sindical implican el 
derecho de los sindicatos de establecer en sus estatutos la naturaleza, forma de pago y monto de 
las cuotas sindicales, lo cierto es que tales principios no se vulneran al permitir al trabajador 
oponerse al descuento de las cuotas sindicales de su salario, debido a que no constituye una 
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intervención en la determinación de las aportaciones que deben realizar sus agremiados, ni 
tampoco una injerencia en el destino de sus recursos, sino que se trata de una medida dirigida a 
fortalecer la participación de los trabajadores al interior de los sindicatos, permitiéndoles decidir 
sobre el descuento de tales recursos como una expresión de su libre voluntad de continuar o no 
respaldando las acciones de sus organizaciones. Consecuentemente, la negativa del trabajador a 
que el empleador le descuente las cuotas sindicales únicamente corresponde a una determinación 
en lo individual de no continuar aportando tales contribuciones la cual, en todo caso, quedará sujeta 
a las consecuencias que al respecto se establezcan en los estatutos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1109/2019. Unión Sindical de Trabajadores de las Fábricas de Aparatos y 
Material Eléctrico, Electrónicos e Instalaciones en el Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 18/2020. Sindicato Revolucionario de Trabajadores de la Industria Alimenticia, 
Panificadora, Hotelera, Restaurantes, Cantinas, Centros Nocturnos y Actividades Conexas en el 
Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y 
Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Transporte Aéreo 
de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela 
Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz. 3 
de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios y de las Industrias 
de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 8/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022882  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 16/2021 (10a.)  
 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. LA FALTA DE REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES Y EMPLEADORES, COMO INTEGRANTES DE SU JUNTA DE GOBIERNO, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DEL TRIPARTISMO. 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en contra del artículo 590-D de 
la Ley Federal del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, por no prever en la conformación de la Junta de Gobierno del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL), representantes obreros y patronales, en 
igual número y de acuerdo a la representatividad de las propias organizaciones sindicales. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la falta 
de designación de representantes de los trabajadores y los empleadores como integrantes de la 
Junta de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral no contraviene el principio 
del tripartismo, debido a que tanto el nuevo sistema de justicia laboral como el registral, están a 
cargo de órganos cuya estructura no se organiza más bajo un modelo tripartita. 
 
Justificación: De acuerdo con el artículo 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución General el 
legislador contaba con libertad para desarrollar la organización y el funcionamiento del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, siempre que respetara las bases fijadas en la norma 
constitucional, así como los principios que deben regir su actuar, dentro de los cuales no se previó 
el tripartismo, de ahí que no estuviera obligado a prever en su integración la participación de 
representantes de los trabajadores y los empleadores. Asimismo, debe señalarse que si bien el 
principio del tripartismo es aplicable al formular las normas y las políticas en materia de trabajo, de 
tal modo que éstas sean producto de un diálogo social entre el gobierno, los trabajadores y los 
empleadores, lo cierto es que dicho principio no opera tratándose de la conformación de 
autoridades de control, las cuales se rigen conforme a los principios de independencia e 
imparcialidad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Transporte Aéreo 
de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela 
Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
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Amparo en revisión 29/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Música de la República 
Mexicana. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 52/2020. Sindicato de Trabajadores de las Industrias Transformadoras del 
Hierro, Metales y Actividades Conexas en el D.F. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 67/2020. Asociación Sindical de Trabajadores de las Industrias del Hierro, 
Metales y Conexos del D.F. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín 
Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano 
Morales. 
 
Amparo en revisión 68/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Maderera en 
General, Similares y Conexos “Hilario C. Salas”. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 16/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022881  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 13/2021 (10a.)  
 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. LA FACULTAD QUE TIENE DE 
VERIFICAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LAS DIRECTIVAS DE LOS SINDICATOS 
RESPETE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS QUE RIGEN A DICHAS ORGANIZACIONES, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
MAYO DE 2019). 
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Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 371 Bis de 
la Ley Federal del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que la intervención del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral (CFCRL) en las elecciones de las directivas sindicales constituye una 
violación al derecho de libertad sindical. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que la 
facultad del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de verificar que el procedimiento de 
elección de las directivas sindicales cumpla con los requisitos legales y estatutarios para su 
celebración es constitucional, al tratarse de una medida idónea para garantizar la libertad sindical 
de los agremiados. 
 
Justificación: En el artículo 3 del Convenio Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección 
al derecho sindical, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se reconoce el derecho de las 
organizaciones de trabajadores y empleadores para redactar sus propias constituciones y estatutos, 
así como elegir libremente a sus representantes; asimismo, prohíbe toda intervención de las 
autoridades públicas que tienda a limitar o impedir el ejercicio de dicho derecho. Al interpretar el 
precepto mencionado, el Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo 
ha señalado que la prohibición de intervenir en la elección de las directivas, no implica que la 
autoridad estatal no tenga la obligación de garantizar la democracia interna de las organizaciones, 
así como el apego a las normas estatutarias y legales en el desarrollo de las elecciones sindicales. En 
ese sentido, se advierte que la medida contenida en el artículo 371 Bis de la Ley Federal del Trabajo, 
respecto a la participación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a solicitud de los 
dirigentes sindicales, o bien de por lo menos el treinta por ciento (30%) de los afiliados del sindicato, 
en el auxilio de las organizaciones, a efecto de certificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la elección de las directivas sindicales, no constituye una intervención prohibida en el derecho a 
la elección de los representantes sindicales, pues dicha verificación no implica que la validez de los 
resultados electorales esté sujeta a la aprobación por parte de la autoridad administrativa, en tanto 
que la actuación del registrador, como órgano independiente, se limita a la verificación razonable y 
objetiva de que los resultados correspondan a la voluntad de los agremiados, de acuerdo con los 
principios de confiabilidad, certeza y legalidad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1109/2019. Unión Sindical de Trabajadores de las Fábricas de Aparatos y 
Material Eléctrico, Electrónicos e Instalaciones en el Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 18/2020. Sindicato Revolucionario de Trabajadores de la Industria Alimenticia, 
Panificadora, Hotelera, Restaurantes, Cantinas, Centros Nocturnos y Actividades Conexas en el 
Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y 
Héctor Orduña Sosa. 
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Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Transporte Aéreo 
de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela 
Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz. 3 
de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios y de las Industrias 
de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 13/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022879  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 17/2021 (10a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS REGLAS PARA LA 
REVISIÓN DE LOS QUE FUERON CELEBRADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo décimo 
primero transitorio del decreto por el que se reformó la Ley Federal del Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al sostener que contraviene el principio de 
irretroactividad de la ley, debido a que modifica las condiciones establecidas en los contratos 
colectivos de trabajo celebrados previo a la entrada en vigor de la reforma. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que resulta 
válido que la Ley Federal del Trabajo reformada mejore la regulación de la negociación colectiva y, 
como exigencia de orden público, obligue a obtener el consentimiento de los trabajadores en la 
revisión de esos contratos colectivos, aunque en el momento de su celebración no existiera tal 
exigencia; de ahí que la aplicación de las nuevas reglas para la revisión de los celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reformas a la citada ley, no contraviene el principio 
de irretroactividad de la ley. 
 
Justificación: En materia de trabajo, el principio de la autonomía de la voluntad, que sostiene la 
libertad soberana de los individuos para obligarse contractualmente, se encuentra limitado, al tener 
que ajustarse a los principios de estricto orden público contenidos en el artículo 123 de la 
Constitución General y sus leyes reglamentarias; de ahí que en la celebración de los contratos 
colectivos de trabajo, no pueda prevalecer la voluntad de los trabajadores y de los empleadores 
cuando sea diferente a la expresada en dichos ordenamientos. En consecuencia, su celebración no 
genera condiciones de trabajo inmodificables, en tanto que su aplicación es de tracto sucesivo en la 
prestación cotidiana de los servicios y su contenido quedará sujeto a la revisión periódica que fijen 
las leyes laborales, de modo que las revisiones aún no ocurridas podrán regirse por una ley nueva, 
sin que ello implique la afectación de un supuesto o consecuencia ocurrido bajo la vigencia de la ley 
anterior. En ese sentido, el artículo décimo primero transitorio del decreto de reforma de la Ley 
Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al otorgar 
un plazo de cuatro años, a partir de su inicio de vigencia, para que los sindicatos legitimen sus 
contratos colectivos de trabajo, mediante la consulta a los trabajadores, no contraviene el principio 
de irretroactividad de la ley, pues únicamente modula la aplicación de las nuevas disposiciones a los 
contratos colectivos existentes a la entrada en vigor de la reforma legislativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1109/2019. Unión Sindical de Trabajadores de las Fábricas de Aparatos y 
Material Eléctrico, Electrónicos e Instalaciones en el Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 18/2020. Sindicato Revolucionario de Trabajadores de la Industria Alimenticia, 
Panificadora, Hotelera, Restaurantes, Cantinas, Centros Nocturnos y Actividades Conexas en el 
Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y 
Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Transporte Aéreo 
de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela 
Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz. 3 
de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
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José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios y de las Industrias 
de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 17/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022878  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 14/2021 (10a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LA EXIGENCIA DE QUE PARA SU CELEBRACIÓN INICIAL, O 
PARA SU REVISIÓN, SEA NECESARIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES 
CUBIERTOS POR AQUÉLLOS, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE LIBERTAD DE NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra de los artículos 371, 
fracción XIV Bis, 390 Ter, 399 Ter, y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo, reformados mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que la 
exigencia de someter a aprobación de los trabajadores los contratos colectivos de trabajo iniciales, 
así como sus revisiones, constituye una violación a los derechos de autonomía sindical y de 
negociación colectiva.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
nuevo sistema para la celebración de los contratos colectivos de trabajo, el cual exige para su 
validez, la aprobación de su contenido por la mayoría de los trabajadores cubiertos por aquéllos, es 
una medida que tiende a garantizar el principio constitucional de certeza en la firma, el registro y el 
depósito de los contratos colectivos de trabajo, por lo que no contraviene el derecho de libertad de 
negociación colectiva. 
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Justificación: De acuerdo con las bases contenidas en el artículo 123, apartado A, fracción XXII Bis, 
de la Constitución General, los procedimientos y los requisitos que establezca la ley para asegurar 
la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de los trabajadores y empleadores 
deben garantizar, entre otros, los principios de representatividad de las organizaciones sindicales y 
la certeza en la firma, el registro y el depósito de los contratos colectivos de trabajo. En ese sentido, 
el legislador estableció en los artículos 371, fracción XIV Bis, 390 Ter, 399 Ter, y 400 Bis de la Ley 
Federal del Trabajo, un nuevo sistema para la celebración de los contratos colectivos de trabajo 
iniciales, así como sus subsecuentes revisiones, los cuales deberán ser sometidos a la consulta de 
los trabajadores regidos por los mismos, a efecto de que sean aprobados por la mayoría de ellos, 
mediante su voto personal, libre y secreto, el cual deberá manifestarse de forma individual y directa. 
Así, el requisito para la validez de los contratos colectivos de trabajo de contar con el apoyo de los 
trabajadores constituye una medida dirigida a cumplir con los principios constitucionales, al 
garantizar que tanto su celebración como su revisión sean producto exclusivo de su voluntad. Lo 
que no implica una violación al derecho de libertad de negociación colectiva, al tratarse de una 
exigencia que tiende a hacer efectivos los derechos de participación de los agremiados en la toma 
de decisiones relevantes que afectan a las organizaciones y a sus intereses comunes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1109/2019. Unión Sindical de Trabajadores de las Fábricas de Aparatos y 
Material Eléctrico, Electrónicos e Instalaciones en el Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 18/2020. Sindicato Revolucionario de Trabajadores de la Industria Alimenticia, 
Panificadora, Hotelera, Restaurantes, Cantinas, Centros Nocturnos y Actividades Conexas en el 
Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y 
Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Transporte Aéreo 
de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela 
Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz. 3 
de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios y de las Industrias 
de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales. 
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Tesis de jurisprudencia 14/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 

ABRIL 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022949  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de abril de 2021 10:13 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 4/2021 (10a.)  
 
PERMISO PARA OPERAR Y EXPLOTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS. 
LA OPINIÓN EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA O DEL AEROPUERTO DE QUE SE 
TRATE, SOBRE LA SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO CORRESPONDIENTE NO ES 
VINCULANTE PARA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el 
contenido de los artículos 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 28 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, y sostuvieron criterios divergentes, ya 
que mientras uno de los órganos colegiados determinó que el sentido de la opinión de quien tenga 
a su cargo la administración del puerto marítimo o aeropuerto de que se trate, no vincula 
obligatoriamente a la autoridad (Secretaría de Comunicaciones y Transportes) para emitir o no el 
permiso para prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros y/o transportación terrestre 
de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos, pues se trata de una mera idea o juicio 
técnico que, en su caso, orienta la decisión de ésta; el otro cuerpo colegiado resolvió que el sentido 
de la opinión sí reviste el carácter de vinculante para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
pues así se desprende de los preceptos legales en comento. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
opinión de quien tenga a su cargo la administración portuaria o del aeropuerto de que se trate, es 
un requisito previo para que el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes esté en 
aptitud de otorgar, en su caso, el permiso solicitado por la parte interesada, cuyo sentido no vincula 
obligatoriamente a dicha Secretaría para emitir o no el referido permiso, pues tal opinión es una 
mera idea o juicio técnico que, en su caso, orientará la decisión que tome el titular de dicha 
dependencia. 
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Justificación: De los artículos 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 28 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, no se advierte que la opinión emitida, 
respecto de la solicitud para el otorgamiento del permiso para operar y explotar el servicio de 
autotransporte federal de pasajeros en la modalidad de "transportación terrestre de pasajeros de y 
hacia puertos marítimos y aeropuertos", sea vinculante para el titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes al emitir la resolución (permiso) que corresponda. Es decir, al margen 
del sentido en que se emita dicha opinión –ya sea a favor o en contra de otorgar el permiso–, la 
misma puede ser o no considerada por dicho Secretario al momento de resolver lo relativo a la 
concesión o negativa del permiso solicitado; pues sobre este tópico los artículos referidos 
únicamente condicionan al titular de la dependencia a que recabe la opinión del administrador 
correspondiente, antes del otorgamiento del permiso solicitado por la parte interesada; esto es, tal 
opinión sólo es orientadora para la determinación que se llegase a tomar. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 229/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto 
del Primer Circuito y Primero del Sexto Circuito, ambos en Materia Administrativa. 20 de enero de 
2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretaria: Yaremy Patricia Penagos Ruiz. 
 
Criterios discrepantes: 
 
El sustentado entre el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 539/2017; y el diverso sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 347/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 4/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del diez de febrero de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de abril de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022940  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de abril de 2021 10:13 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 3/2021 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO. LA DOCUMENTAL PRIVADA CONSISTENTE EN LA CARTA DE 
BIENVENIDA A UBER COMO USUARIO PASAJERO ("RIDER") O SOCIO CONDUCTOR ("DRIVER"), 
SUSCRITA POR EL MÁNAGER DE ESA PLATAFORMA TECNOLÓGICA EN FAVOR DE LA PARTE 
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QUEJOSA, AL NO SER OBJETADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, TIENE PLENA EFICACIA PARA 
TENERLO POR ACREDITADO EN EL JUICIO QUE SE RECLAMAN NORMAS GENERALES QUE REGULAN 
EL SERVICIO DE TRANSPORTE PROPORCIONADO A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS MÓVILES. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados analizaron si con las cartas de bienvenida, signadas 
por el mánager de Uber, expedidas a favor de los quejosos como pasajeros o conductores de esa 
plataforma tecnológica que presta el servicio de transporte, no objetadas por las autoridades 
responsables, acreditaban o no su interés jurídico en el juicio de amparo en el que reclamaron 
normas de carácter general que regulan ese servicio que es proporcionado mediante el uso de 
dispositivos móviles. Llegaron a conclusiones distintas, ya que unos estimaron que, con tales 
documentales no objetadas, sí acreditaba el interés jurídico de los solicitantes de amparo, mientras 
que otros consideraron que aun cuando no hayan sido objetadas, no demostraban plenamente 
dicho interés. 
 
Criterio jurídico: La carta de bienvenida a Uber como pasajero o conductor, suscrita por el mánager 
de esa plataforma tecnológica en favor de la parte quejosa, si no se objeta por la autoridad 
responsable, es suficiente para acreditar el interés jurídico de aquélla para reclamar en el juicio de 
amparo las normas que regulan el servicio de transporte proporcionado mediante dispositivos 
móviles. 
 
Justificación: De la interpretación literal del artículo 203 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles se desprende que los documentos privados provenientes de terceros son eficaces para 
probar en contra del colitigante de quien quiere beneficiarse con su presentación, es decir, de quien 
lo aporta al juicio como prueba, siempre y cuando dicho colitigante no lo objete, porque de hacerlo, 
impedirá que pruebe en su contra y la veracidad de su contenido deberá demostrarse mediante 
otras pruebas, toda vez que el efecto de la objeción consiste en evitar que se produzca el 
reconocimiento tácito, con lo cual se logra que el valor probatorio del documento privado 
permanezca imperfecto. En ese sentido, si el colitigante no objeta ese documento, es innecesario 
demostrar la verdad de su contenido mediante otras pruebas, dado el reconocimiento tácito que 
conlleva la falta de objeción, lo cual es acorde con el sistema normativo en que se encuentra ubicada 
tal disposición, que es el apartado que regula la eficacia de las pruebas. En otras palabras, la 
intención del legislador relativa a que sólo si se objeta el documento privado proveniente de un 
tercero, entonces la verdad de su contenido se deberá acreditar por medio de otras pruebas, 
permite arribar a la conclusión de que el hecho de que no se objete, provoca que su contenido 
adquiera certeza, la cual operará contra la parte contraria de quien lo aportó al juicio y, por ende, 
que sea eficaz para acreditar la pretensión de su oferente. Consecuentemente, la carta de 
bienvenida en cuestión, al no ser objetada por la autoridad responsable, no requiere que la 
veracidad de su contenido se demuestre mediante otras pruebas, toda vez que la falta de objeción 
se traduce en el reconocimiento de su contenido, lo que provoca que tal documento privado se 
perfeccione y, por ende, que goce de plena eficacia para acreditar la pretensión del solicitante de 
amparo, esto es, su carácter de usuario pasajero o socio conductor de esa plataforma tecnológica 
denominada Uber, lo que a su vez, conlleva que se tenga por demostrado plena y fehacientemente 
su interés jurídico para instar el juicio de amparo en contra de las normas de carácter general que 
regulan el servicio de transporte proporcionado por la mencionada empresa a través de dispositivos 
móviles. 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 149/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito 
Primero y Segundo en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, y los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, todos del 
Décimo Quinto Circuito. 20 de enero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República, al resolver el amparo en revisión 60/2018; el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, al resolver los amparos en 
revisión 62/2018 y 63/2018; el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión 492/2017 y 2/2019; el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 64/2018; 
el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 73/2018; el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 164/2018; el diverso sustentado por el Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 135/2018; y el 
diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver los 
amparos en revisión 13/2018, 57/2018, 77/2018 y 147/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 3/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del diez de febrero de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de abril de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022939  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de abril de 2021 10:13 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. IV/2021 (10a.)  
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO DE 
PRESTACIONES MÉDICAS DE DICHO ORGANISMO, QUE LO LIBERA DE RESPONSABILIDAD CUANDO 
EL DERECHOHABIENTE, POR PROPIA DECISIÓN, ABANDONA EL SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA 
QUE LE OTORGA, NO RESTRINGE EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. 
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Hechos: El quejoso presentó una queja administrativa ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) por considerar deficiente la atención médica recibida por parte del personal de dicho 
instituto, y solicitó el pago por los gastos que erogó al haber recibido la atención médica que requirió 
en un hospital privado; la queja se resolvió como improcedente desde el punto de vista médico y se 
determinó que no había lugar al reintegro de la cantidad reclamada en términos del artículo 87 del 
Reglamento de Prestaciones Médicas del propio organismo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 87 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social no 
restringe el derecho a la protección de la salud, por no establecer excepciones al supuesto que libera 
al Instituto Mexicano del Seguro Social de responsabilidad, derivado de la decisión propia del 
derechohabiente de internarse en una unidad que no pertenezca a dicho organismo, siempre y 
cuando haya sido suficientemente informado de las condiciones de su estado de salud y de las 
implicaciones del tratamiento o procedimiento médico. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que de una interpretación sistemática del artículo 87 del 
Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, con relación a las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Salud, en la Ley del Seguro Social y en el propio 
Reglamento, se concluye que dicho precepto no restringe el derecho a la protección de la salud, al 
establecer la liberación de responsabilidad del Instituto cuando el derechohabiente, por decisión 
propia, opta por abandonar la atención que se le otorga y se interna en un hospital que no 
pertenezca a dicho organismo, debiendo entenderse que esa decisión propia se da cuando el 
paciente o las personas responsables de éste hayan sido informadas, por parte del personal médico, 
sobre su estado de salud, las implicaciones de su tratamiento o los procedimientos médicos, a fin 
de que su determinación haya sido suficientemente informada y voluntaria. De esta manera, no 
podrá considerarse válidamente que existe decisión propia del paciente si el Instituto no prestó el 
servicio, no entregó información oportuna y veraz al paciente, negó injustificadamente 
proporcionar un tratamiento o lo retrasó indebidamente, pues entonces no se configura la propia 
decisión, sino más bien un estado de necesidad, en el que la determinación no se tomó por propia 
voluntad sino que las circunstancias la impusieron, lo que en todo caso deberá acreditarse 
fehacientemente, a efecto de que se configure la responsabilidad para el Instituto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5262/2019. Alan Alberto Piña Partida. 7 de octubre de 2020. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022968  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. VI/2021 (10a.)  
 
BAJA DE MILITARES. LOS ARTÍCULOS 170, FRACCIÓN II, INCISO G, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, 42, FRACCIÓN IX, Y 43 DEL REGLAMENTO DE 
RECLUTAMIENTO DE PERSONAL PARA EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, AL SANCIONAR 
CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ENGANCHE A LOS SOLDADOS Y CABOS POR FALTAR 
INJUSTIFICADAMENTE POR SETENTA Y DOS HORAS CONSECUTIVAS A SUS LABORES, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 
 
Hechos: Un soldado se inconformó contra la determinación de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena) de rescindir su contrato de enganche por faltar injustificadamente por setenta y dos horas 
consecutivas a laborar, lo que originó que causara baja del servicio activo y alta en la reserva 
correspondiente, de conformidad con los artículos 170, fracción II, inciso G, de la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 42, fracción IX, y 43 del Reglamento de Reclutamiento de 
Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, al considerar discriminatorio que a otros 
miembros de las Fuerzas Armadas con grados jerárquicos superiores no se les sancionara de la 
misma forma. Posteriormente, el órgano de amparo estimó que dichas normas no transgredían el 
principio de igualdad, ya que los soldados y cabos se encontraban en situaciones jurídicas distintas 
a las del resto de los militares, por lo que se justificaba el trato diferenciado. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos en comento, al prever sanciones diferentes para los soldados o cabos que se ausenten del 
servicio por setenta y dos horas consecutivas, distintas a las del resto de los militares, no violan el 
derecho a la igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque si bien a los cabos y soldados se les sanciona con la rescisión 
de su contrato ante tal falta, lo cierto es que no se encuentran en igualdad de circunstancias con el 
resto de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea, pues para suscribir el contrato de enganche o 
reenganche no se les exige egresar de una institución de educación militar ni contar con 
conocimientos técnicos o profesionales, como sí se requiere para acceder a otros grados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 269/2020. César Andrés Jardón Herrera. 7 de octubre de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma 
Ruby Villarreal Reyes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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